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OFICIAL
OES. I_A PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
no. reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u2666jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Ceñiros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

PesetM
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción.. 0,mjídem judiciales-oficiales : línea o fracción... 1)00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncie.

¡il^il**********************************-************^*************^^^**

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO «jll

JIGRAS: Mañana: de nuere a una. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasada : 1pesei_\

¡Arriba España! ¡Viva Franco! |V¡va Españal

Gobierno Civil de la pro- público para conocimiento general,
recomendando a su vez la rigurosa
aplicación de las medidas prevenidas
en los artículos 222 y 226 de dicho Re-
glamento, en relación con lo dispues-
to en el de Tratamiento Sanitario
Obligatorio del Ganado.

novecientos treinta y nueve y a las
condiciones que por ese Centro di-
rectivo se harán en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

2.° Que se designen dos suplen-
tes por cada uno de los Vocales re-
presentantes del Comerció y de la In-
dustria que figuran en la Comisión
de reforma de la Contribución Indus-
trial, creada por Orden ministerial de
19 de abril de 1932 ;y que dicha Co-
misión sea presidida por un Jefe de
Administración del Cuerpo general
de la Hacienda pública nombrad»
por V. I.

vincia de Madrid

AVISO OFICIAL iLo que digo a V.I.para su cono-
cimiento y efectos consiguientes.Por ausencia del Excmo. señor Go-

bernador Civil, se ha encargado in-
terinamente del Gobierno de la Pro-
vincia el Presidente de la Audiencia
Territorial, don José Maria Cre-
mades.

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 27 de febrero de 194.1.

—
El

Secretario. General, Joaquín, del Moral.
, Madrid, 5 de febrero de 1941.

—
El

Subsecretario encargado del despa-
cho, José Lorente.(G. C.-Ó57)
limo. Sr. Director general de Bene-

ficencia y Obras Sociales.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 9 de febrero.)

Madrid, 4 de marzo de 1941.— El
Secretario General, Joaquín del
Moral.

Denunciada la existencia de la sar-
na en el ganado lanar de don Francis-
co Savanay, de Alcalá de Henares, de
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 12 del Reglamento de Epizootias,
se declara oficialmente dicha enfer-
medad.

3.0 Conceder a la mencionada Co-
misión la facultad de llamar y oír a
representaciones de gremios o de gru-
pos de contribuyentes que practiquen
industrias o formas de comercio si-
milares, cuando así lo juzgue conve-
niente para el mejor conocimiento de
la base tributaria y consiguientemen-
te el mayor acierto en las propuestas
que formule, y para pedir informas a
los respectivos Sindicatos.

(G. C.--675) (G. C.-549)

SECRETARIA GENERAL Ministerio de Hacienda
CIRCULARES

ia Dirección General de Gana-
Dicho ganado ha sido aislado en la

ñoca «La Galiana», del expresado tér-
mino, que limita con Alcores de Toro-
te, término de Daganzo, vereda La
Galiana y terreno de don Antonio Va-
lladares, finca que se declara zona in-
fecta, considerándose como sospecho-
sa una faja de terreno de 200 metros
alrededor de la zona infecta, debiendo
observarse con el mayor rigor las me-
didas señaladas en el artículo 281 de
la disposición de referencia.

ORDEN de 8 de febrero de 1941 por
'la que se dan normas para la redac-
ción de las nuevas Tarifas de la
Contribución Industrial y de Co*
mercio, en cumplimiento de lo dis-
puesto e-n el artículo 25 _£. la ley de
Reforma Tribuiaria de 16 de di-
ciembre de 1940.

a sido acordado que el día 27
larzo próximo den comienzo las
•ciones de deslinde y amojona-
Jo de las Vías Pecuarias del tér-> municipal de San Agustín dellalix, basándose en el proyecto de
íicación de las mismas aprobado
a Superioridad con fecha 9 de fe-

\u25a0> de' corriente año, y de acuerdo
10 determinado en el Real decreto
de junio de 1924, Decreto Bases• Dirección General tíe Ganade-

*?.7 de diciembre de 1931 y de-disposiciones vigentes.

4.0 Autorizar a V. I. para que
nombre los funcionarios de los ser-
vicios centrales o provinciales que
considere precisos, al efecto de que,
en forma permanente o en horas ex-
traordinarias, realicen los trabajos
que les encomiende en relación con
las ponencias que por la Comisión
de reforma deban someterse a la jun-
ta Superior Consultiva de la Contri-
bución Industrial.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento
a 1o dispuesto en el artículo 25 de la
Ley de Reforma Tributaria de 16 de
diciembre último, y con el fin de que
este Ministerio pueda aprobar las
nuevas Tarifas de la Contribución
Industrial y de Comercio con el tiem-
po suficiente para que empiecen a re-
gir en' 1.° de enero de 1942, es indis-
pensable que la Junta Superior Con-
sultiva de la Contribución Industrial
termine sus trabajos dentro del mes
de octubre del presente año.

Lo que de orden de S. E. se hace
público para conocimiento general.

Madrid, 26 de febrero de 1941.
—

El
Secretario General, Joaquín del Moral.

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.Madrid, 8 de febrero de 1941.

operaciones serán realizadas
nto agrícola de la Dirección
e Ganadería, don Luis Sieg-"dia, cuyo funcionario osten-
)s mismas la Delegación de
"'dad, y al que habrán de
ir un representante del Mu-
ot*-o del Sindicato de Gana-

(G. C.-Ó56)

LARRAZ

GOBIERNO OE LA NACIÓN limo. Sr. Director general de Con-
tribuciones Industrial y de Utili-
dades.

Ministerio de la Gobernación ILos estudios preparatorios de la
prolija labor que se encomienda a la
mencionada Junta ha de realizarlos
la Comisión de reforma de la citada
Contribución, creada por Orden mi-
nisterial de 19 de abril de 1932, y
ello exige dotarla de los elementos
necesarios para que pueda llevar a
cabo su cometido dentro del plazo
anteriormente indicado.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 9 de febrero.)

ORDEN de 5 de febrerp de 1941 por
la que se dispone se convoquen opo-
siciones para proveer cuatro plazas
de Capellanes de la . Beneficencia
General.

28 de febrero de 194 r.—El
r Civil, Miguel Primo de

G. <_

(G. C—658) ADMINISTRACIÓN CENTRAL
limo. Sr. : Vacantes cuatro pla-

zas de Capellanes de tercera clase,
pertenecientes a la Beneficencia Ge-
neral del Estado, y consignadas en el
Presupuesto vigente con la dotación
anual de dos mil quinientas pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que por esa Dirección Ge-
neral de Beneficencia y Obras So-
ciales se convoque a pública oposi-
ción la provisión de las referidas pla-
zas, con arreglo a lo dispuesto en la
Ley de veinticinco de agosto de mil

1 -a fiebre aftosa a los es-
£ Manuel de la Morena,
K»s y don Anselmo San-
diar Viejo, de acuerdo
•esto en el artículo 12 del
°. Epizootias, se declara

Ministerio de ia Gobernación
En su virtud, este Ministerio, a

propuesta de esa Dirección General,
se ha servido disponer :

Dirección general de Sanidad
Circular por la que se anuncian las va-

cantes de Directores de Dispensa-
rios y Sanatorios Antituberculosos,
en cumplimiento de la Orden minis-

i.° _Que antes de i.° de noviembre
del presente año la Junta Superior
Consultiva de la Contribución Indus-
trial deberá someter a la aprobación
de este Ministerio, por .conducto de
esa Dirección General, el proyecto de
nuevas Tarifas de la Contribución
Industrial y de Comercio.

lcha enfermedad en loss> que se declaran zona
"sospechosa, la señala-™ Oficial núm. 42, de

terial de 5 del actual

En cumplimiento de lo dispuesto
en la Orden ministerial de 5 del ac-
tual («Boletín Oficial del Estado» delrden. de S. E. se hace
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servirla en condiciones técnicasció y plazo de entrega conveniente?'"Lo que comunico a usted par.'
conocimiento y efectos. Su

Dios guarde a usted muchos .aMa<Jrfd, .8 de febrero de ,1Ingeniero Jefe, M.de las Penis."

6), esta Dirección general de Sani-
dad, de acuerdo con las normas da-
das por la Comisión Permanente del
Patronato Nacional Antituberculoso,

anuncia la provisión de las siguientes
plazas vacantes de Directores de Dis-
pensarios y Sanatorios Antitubercu-

_
Madrid, 7 de febrero de 1941.— El

Director general de Correos y Tele-
comunicación, José L. de Letona.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 11 de febrero.!

(g|

I AYUNTAMIENTO DE MADRffl

SECRETARIA
La Excma, Comisión Municipal

Permanente, en sesión de 27 de di-

ciembre último, con sanción del Fie-

no en la de 30 del mismo mes, acor-
dó anunciar concurso, público de pre-

sentación de proyectos entre Arqui-
tectos y Escultores españoles, para
erigir una fuente monumental en la

Glorieta de Atocha, en memoria del
insigne Arquitecto don Juan de Vi-
llanueva, con sujeción a lospliegos.de
condiciones redactados al efecto.

—552)
(G. C.-659)

Dispensarios de Almería, Bada-
joz, Cartagena,' Cuenca, El Ferrol
del Caudillo, Gijón, Guadalajara,
León, Navarra, Soria, Teruel y To-

losos y sus resultas

Convocando para exámenes de ingre-
so y final de curso en las Secciones
de Operadores Radiotelegrafistas
de segunda y primera clase.

Dirección general de Timbrey Monopolios
ledo

A propuesta del Ingeniero Direc-
tor de la Escuela ¡Oficial de Teleco-
municación, y de acuerdo con los
preceptos del Reglamento de la mis-

ma, he acordado se abra una Convo-
catoria para el ingreso, como alum-
nos oficiales, en la Sección de Ope-
radores Radiotelegrafistas, tanto de
segunda como de primera clase.

Sanatorios de Avila (Santa Tere-

sa), Badajoz (Las Poyatas), Barce-
lona (Tres Torres), Burgos (Gayárt-
eos), Cáceres (San José de Piornal),
Cáceres (San Martín de Trevejo),
Córdoba (Nuestra Señora del Car-
men), Granada (S. E. Provincial),
Huelva (Aracena), Huesca (Bolta-
fla), Murcia (Canteras), Murcia
(Sierra Espuña), Oviedo (Boñar),
Las Palmas (El Sabinal), Ponteve-
dra (El Rebullón), Salamanca (Lla-
no Alto), Santa Cruz de Tenerife
(El Palomo), Segovia (Las Navi-
llas) y Segovia (San Rafael).

LOTERÍAS
En el sorteo celebrado hoy, conarreglo al artículo 57 de la instruc-

ción general de Loterías de 25 de fe-
brero de 1893, para adjudicar los cin,

El plazo del concurso es el de tres

meses, que empezarán a correr y con-
tarse desde el siguiente a aquel en que
aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y durante di-
cho plazo podrán presentarse propo-
siciones, de diez de la mañana a una
de la tarde, en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría, cuyas proposicio-
nes deberán estar extendidas en papel
de la clase sexta, en pliegos cerrados
y lacrados, durante los expresados
días y horas que comprende el plazo
del concurso, y en el sitio antes men-
cionado.

co premios de 125 pesetas cada uno.
asignados a las doncellas acogidas en
los Establecimientos de la Beneficen-
cia Provincial de Madrid, han resulta-
do agraciadas las siguientes :

Alpropio tiempo he dispuesto que
a ellas puedan concurrir los funcio-
narios del Cuerpo de Telégrafos pa-
ra cubrir cinco plazas de alumnos
pensionados, con arreglo a lo que el
Reglamento de la Escuela previene,
en cada una de las dos clases ele
Operadores.

Elena Tomasa Pérez Rodríguez,
Margarita Sánchez Rodríguez, Mar-
cela Lapuente Martín, Pilar Delgado
López, Victoria Leal Daza, del Cole-
gio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes.

Dispensario de Álava, con el Sa-
natorio El Campillo; Dispensario de
Albacete, con el Sanatorio del mis-
mo nombre ; Dispensario de Caste-
llón, con el Sanatorio de Villarreal ;

Cuanto a exámenes, fechas de és-
tos y de comienzo y final del curso
se refiere, se regirá por los preceptos
del mencionado Reglamento.

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público y demás efectos.Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes estarán, de manifiesto,
durante los mencionados días y horas,
en el Negociado de Subastas del Ex-
celentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 3 de marzo de 1941.—E
Director general, F. Roldan.Disp nsan le Santiago de Com

postela, con el Sanatorio de La
Choupana ;Dispensario de Jaén, con
el Sanatorio El Neveral ; Dispénsa-

Independientemente de estas Con-
vocatorias se efectuarán exámenes li-
bres en junio y septiembre, de acuer-
dó con los preceptos reglamentarios
del Centro de Enseñanza.

(G.-238

Asimismo vienen obligados los lici-
tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la Producción Nacional
de 14 de febrero de 1907.

no c con el Sanatorio El
de Palencia, con

AYUNTAMIENTOS
Miño: Dispens

el Sanatorio Monte ELJ¥Wu>, y Uis- Dios guarde a V.S. muchos años
pensarlo
rio Núes

le Zamora, con el Sanato-
*a Señora del Yermo.

Madrid, 7 de febrero de 1941.
—El

Director general de Correos y Tele-
comunicación, José L. de Letona.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
designada al efecto, a tenor de lo de-
terminado en el apartado Dde las ba-
ses del concurso.

NAVALAGAMELLA
El Alcalde del Ayuntamiento de esta

villa hace saber : .Sanatorio San José, de Sevilla,
________Sanatorio El Tomillar. de lacon e (Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 11 de febrero.)
Que en sesión del 17 del corriente ha

sido, aprobado por este Ayuntamiento
el Presupuesto ordinario para el año
actual, y se expone al público en Se-
cretaría de esta Corporación, por ter-

mino de quince días,, contados del si-
guiente de la fecha de este edicto, de
conformidad con lo que disponen los

artículo 300 del Estatuto y 5.° del Re-
glamento de Hacienda municipal, a

fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este término mu-
nicipal y formularse reclamaciones an-
te la Delegación de Hacienda por las

causas contenidas en el artículo 301
del Estatuto y 6.° del Reglamento
mencionado. ,

misma i incia

Los señores destinados para la Di-
rección de más de un Centro tendrán
en cuenta que el Patronato Nacional
Antituberculoso podrá, cuando lo
juzgue comvenieste, acordar su des-
doblamiento, en cuyo momento los
.interesados elegirán el Centro a que
deseen quedar afectos de entre 'os
dos que se desdoblan.

(G. C.-SS3)

Lo que sesanuncia al público para
su conocimiento.Convocatoria para exámenes libres de

Operadores Radiotelefonistas. Madrid, 3 de marzo de 1941.
—

P. A.
del señor Secretario, el Ofií.'al Mayor,
P. de Górgolas.

A propuesta del Ingeniero Direc-
tor de la Escuela Oficial de Teleco-
municación, y de acuerdo con los
preceptos del Reglamento de la mis-
ma, he dispuesto convocar oposicio-
nes libres para Operadores Radiote-
lefonistas.

Los aspirantes presentarán solici-
tudes, debidamente reintegradas, en
el plazo de quince días hábiles, a
contar de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro del Patrona-
to Nacional Antituberculoso (Direc-

(O.- -1.861)

Delegación de Industria de la pro-
vincia de Madrid

Cuanto se relaciona con las condi-
ciones exigidas, fechas de las oposi-
ciones, forma de realizarse, progra-
mas, etc., se regirá por los precep-
tos del Reglamento del Centro de
Enseñanza, debiendo realizarse las
pruebas en Madrid, en la Escuela
Oficial de Telecomunicación.

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 3 del Decreto de
8 de septiembre de .1939, esta Delega-
ción ha resuelto :.

Navalagamella, a 24 de febrerc .
194 1.—El Al-calde^eograciasBlaJ

C—66o)B
non general de Sanidad).
JMadrid, 7 de febrero de 1941.-

\u25a0lde Sanidad, Jo»Director gene Autorizar a don José María Sevilla
y Delgado para instalar una fábrica de
termómetros científicos para todos los
usos, bajo las siguientes condiciones :

(X,—1-075
Palanca

(Publicado en el Boletín Oficial del BELMONTE DE TAJO
Estado del 9 de febrero.") Dios guarde a V. I.muchos años Se encuentran de manifiesto en l

Secretaría de este Ayuntamiento, ai

objeto de oír reclamaciones, y &P.
tiempo que se menciona, los dc<

mentos que a continuación se

Q. C.-55O
Madrid, 7 de febrero de 1941.

—
E|

Director general de Correos y Tele-
comunicación, José L. de Letona.

i.* La presente autorización sólo es
válida para el peticionario de refe-
rencia.

Dirección general de Correos 2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

y Telecomunicación
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del n de febrero.) presan :
Presupuesto, y Ordenanzas, por \u25a0

pació de quince días. ,
Padrón de Rústica y Urbana,

"
rante ocho días. n,u0

inundando exámenes de ingreso en
la Sección de Ingenieros de Teleco-

(G. C —554)

3." La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de tres meses, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se conside-
rará anulada esta autorización.

municacwn

Diputación ProvincialA propuesta del Ingeniero Direc-
tor de la Escuela he dispuesto, de
acuerdo ton los preceptos del Re-
glamento de la misma, se anuncien
exámenes de ingreso para los Inge-
nieros de Telecomunicación, en los
meses de junio y septiembre ;debién-
dose estar, en cuanto a condiciones,
fechas de exámenes, pruebas, etc., a

r
Matrícula Industrial, durante oc

días. , cü\
Rectificaciones al borrador de ** .

sidio Familiar en la agricultura.
rante quince días. ¿

Belmonte de Tajo, 12 de febrero
1941.—El Alcalde, J. Esteban.

(G. 0.-651/ (X.-.^

de Madrid
AVISO

4.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación, para proceder a extender
el acta de comprobación.

Se advierte al público que ha sido
solicitada la devolución de la fianza
constituida en la Diputación Provin-
cial de Madrid por don José Piñeyro
Maseda, para garantir la gestión del
que fué Agente Ejecutivo de la mis-
ma, don José García Menéndez.

lo que previene el mencionado Re-
glamento.

_ 5.a No podrá efectuarse modifica-ción, esencial en la instalación, amplia-
ción, ni traslado de la misma, sin la
previa autorización de esta Delep*a-
ción. &

FUENCARRALAl propio tiempo he dispuesto se
convoquen entre funcionarios técni-
cos del Cuerpo de Telégrafos cinco
plazas de alumno pensionado para
•cursar, como Oficiales, los estudios
de la carrera de Ingeniero de Tele-
comunicación.

Acordado por este Ayuntai^-^.
propósito de llevar a efecto í» ¿í]
curso el arreglo y reparación
camión marca «Studebáker», , ¿ ¿e
de motor 13. 117, de la prop*

'
¿bi¡co

este Ayuntamiento, se hauej e^P**
por el presente anuncio qt*e po-
diente y pliego de condiciones

Lo que se anuncia para que, en el
plazo de quince días, se puedan pre-
sentar cuantas reclamaciones se esti-

6.* Esta autorización se concede
con la obligación de presentar, antesde solicitar permiso para importar la
maquinaria, los documentos que jus-
tifiquen que la S. A.«Electrodo», que
ha impugnado la petición, no puede

men convenientes.
Madrid, 3 de marzo de 1941. El

Secretario, E. Torres.
Dios guarde a V. S. muchos años (O.— i.862



MARTES 4 DE MARZQ 3

\u25a0IHivasse hallan de ma-

r.n ja Secretaría de este Ayun-

to oor término de diez días há-

v horas de diez a una,. durante

ilazo podrán presentarse contra

no las reclamaciones oportunas,

nitiéndose ninguna que se pre-

fuera del plazo y horas expre-

senté que en el mes de mayo próximo
se celebrarán en esta Audiencia exá-
menes de aptitud para aspirantes a
Procuradores, debiendo los que se pro-
pongan tomar parte en ellos presentar
sus solicitudes en la Secretaría de Go-
bierno de esta Audiencia, en los quin-
ce primeros días de abril, acompañan-
do a las mismas los .documentos que
previene el Decreto de 18 de abril de
1912, con la modificación, en cuanto
a la edad, del de 3 de noviembre de
l93l, y además documento que acre-
díte la adhesión al Glorioso Movi-
miento Nacional, y el que acredite la
depuración en cuanto a los compren-
didos en la1 Ley de 10 de febrero de
1939-

PROVIDENCIAS JUDICIALES-1u pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Su-
perior instruye este Juzgado, por el
presente edicto llamo, cito y empla-
zo a Félix Meana, mayor de edad, ve-
cino de Madrid, que tuvo su domicdio
en la calle de Palencia, 40, para que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo
48 y demás concordados de la Ley de-
referencia, comparezca ante este Juz-gado, sito en la calle del Conde de
Avala, número 52, de esta capital, en
el término de cinco días improrroga-
bles, o en el de diez, si hubiere causa
de fuerza mayor justificable, ppra
efectuar las diligencias que determi-
na el articule. 49 de la misma; bajo
apercibimiento de que de no compa-
recer se ¡e pararán los perjuicios a
que i-aya lugar, prosiguiéndose el
curso del expediente, sin más citarle

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS
Por el presente edicto hago saber ;

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente núm. 504, seguido contra Isi-
dro Pliego Gil, se ha dictado auto
con esta fecha, cuya parte dispositi-
va dice *.

,ue en cumplimiento de lo pre-

io 'en el artículo 26 del Regla-
de 2 de julio de 1924, se hace
t para general conocimiento.
icarrál, a 211 de febrero de 1941.
alde, Andrés Rodríguez.

«Se acuerda; -Que se pangan los
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publi-
carán en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Tri-
bunal y del Juzgado instructor, li-
brándose las oportunas órdenes al
efecto: — Lo acordaron y firman los
señores del margen, de que certifico.
M.G. Ruiz, Fermín Lozano, A.Sen-
ra (rubricados).»

,-655) (O.—1.859)

FUENLABRADA Madrid, 26 de febrero de 1941.
—

El
Piesidente, José María Cremadcs.ía 9 del próximo mes de marzo,

la presidencia del señor Alcal-
ersona en quien éste delegue,
lugar en esta Casa Consistorial
sta de pastos de los prados que
nuación se expresan, bajo el
ie también se indica :

(G.C-^50)
ni oírle

Dado en Madrid, a 19 de febrero
de 1941.— P. S. M., el Secretario
(firmado). —

El Juez instructor, Guw
llermo G.-Arnao.

Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo

diez horas, «Taraza», 1.000 Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quiran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por la Compa-
ñía Madrileña de Urbanización se ha
interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo con la Administración, so-
bre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Canillas de 24 de. eneró de,
1933, relativo al alumbrado de sus ca-
lles. (Secretaría del Licenciado don
Ramón A.Valdés, hoy don José Val-
verde.)

222)'
diez treinta, «Valdehondillo»,

«tas
s once, ((Barranco de la Fuen-
¡00 pesetas.

Y para que sirva de notificación a
los 'herederos del inculpado, Isidro- Pliego Gil, se hace público por el
presente, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS¡uración del arriendo de estos
finalizará él 25 de septiembre
o. García Rendueles, Juez

Don Guillermo González-Arnao

tor provincial de Responsabilida-
des Políticas núm. 3, de Madrid,

instruc-

liego de condiciones ique ha de
le base para esta subasta se-ha-
.sitado en la Secretaría de este

Dado en Madrid, a 17 de febrero
de 1941.

—El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.— V.° B.°: El Presidente (fir-
mado) .

Hago saber :Que en virtud de ex-
pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Su-
perior instruye este Juzgado, por el
presente edicto llamo, cito y empla-
zo a Juana de Oteyza de la Loma,
vecina que fué de Madrid, con do-
mieilio en la calle de Claudio Coe-
llo número 30, para que, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 48
y demás concordados de la Ley de
referencia", comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle del Conde de

miento
nlabrada, 26 de febrero de 1941
:alde, Julián Castrejón.
C—653) (O.—1.860)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos. (G. C •—574)

Madrid, 25 de febrero de 1941.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco
Castro.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABULI-

encia Territorial
de Madrid

(G. C—661) DADES POLÍTICAS
Guillermo González-Arnao

Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,calle de
Alcalá, n.° 126, teléfono 63884

Don
Garc*ta^i*7endiíé1esTjueziñstruc-
tor provincial de Responsabilida-
des Políticas núm.. 3, de Madrid,
Hago saber :Que en virtud de ex-

:umplimien.to de Orden de 15Jal, se hace público por el pre-
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's escritos al Se^-cio de Cédulas, a los temporeros don Fer-
Kodríguez Solano y don Ricardo Romero Ugaldezubieur.

55- Acceder a lo solicitado por el empleado don Manuel Mem-
anda, Y¡ en su virtud, reconocerle el derecho al percibo deasos, conforme a los acuerdos de 6 de julio y 3 de noviembre

1.539* Desestimar instancia, fecha' 3 del actual, de doña Silvia
Sanjaume Thomas, viuda del que fué Decano de la Beneficencia
provincial, don José Codina Castelví, entablando recurso de repo-
sición contra el acuerdo de 9 de octubre último sobre su petición de

que se revise la pensión que tiene señalada, por no haber lugar a

¿lidio recurso según el artículo 169 del Estatuto provincial y no
haberse resuelto por la Diputación la cuestión de fondo con su acuer-
do de 9 de octubre último, sino simplemente haber rechazado una

transacción en el recurso contencioso entablado por la interesada.
1.540. Desestimar instancia de doña Soledad de Córdoba y

Arribas, en solicitud de que le sea transmitida la pensión de 525 pe-

setas anuales que, como viuda del funcionario que fué de esta Cor-

poración don Luis de Córdoba, venía disfrutando su difunta madre,

doña Fabiana Arribas, flpr no concurrir en la peticionaria las cir-

cunstancias que para disfrutar el beneficio que solicita exigen tanto

el párrafo segundo del artículo 22 del vigente Reglamente de fun-

cionarios provinciales, 'como el Estatuto de Clases Pasivas del lis-

tado que supletoriamente se viene aplicando en la mateYía.

1 541. i.° Ordenar a todos los servicios procedan al inventario

general de bienes, enseres, instalaciones, etc., de acuerdo con las ins-

trucciones de Intervención, y referido a 31 de diciembre de 1940.
2

°
Interesar de la Superioridad la libre disposición de la cuenta

abierta en el Banco de Crédito Local para construcción de caminos.

con objeto de que pueda ser aplicada al Presupuesto de la Sección

de Vías y Obras. ... •<„ a.>
\u25a0x

°
Interesar de la Delegación de Hacienda la compensación de

las cuotas de aportación de Ayuntamientos con las participac iones de

éstos en las contribuciones del Estado, sustituyendo así el régimen

de cobro directo que se utiliza actualmente ;todo ello al amparo de los

preceptos pertinentes del Estatuto Provincial.
J Interesar de la Sección de Administración Local los datos que

cita la Intervención en su Memoria, al tratar de la décima de recargo

en la Contribución Rústica. , , ,
1 542. Declarar de abono, a cargo del concepto numero 13 del

vidente Presupuesto de Gastos, a favor del Vocal Gestor ilustrísimo

señor don Amancio Portábales, la cantidad de cien pesetas, importe

p- Desestimar instancia de doña Vicenta Isasi, como here-
le don Victoriano Suárez, Agente Cobrador que fué del Im-

e Cédulas Personales, en la que solicita los haberes que no
percibir el causante desde 15 de abril, de 1939, fecha en queeo suspensión de empleo y sueldo, contra dicho empleado.

id d *?esest'mar instancia de doña María González Arrióla, en
af frl es correspondientes a su esposo, el Peón caminero_ ael Gómez Zarzalejo, ya que dicho empleado fué separado deneo por acuerdo de la Excma. Comisión Gestora de 20 de di-e de _q39.

ción i*"°bar ProPuesta del Juez instructor de expedientes de
polltlco-social, y, en su virtud, admitir sin. sanción al

_ Pr_.°ClIpaba en l8 de julio de 1936, al Peón caminero don1rontelo de la Paz.

ido la »tlmar instanria¡5 de doña Nicanora Abella Sáinz, des-
i¡ ñ3- ' 5*a> clasificándola en la 2.a, u ; de don Gregorio Ar-
i. 6.» £

' ,es(?!"í?an<io la 3-% 6-», y a doña Fernanda López, a
-José O

' asifícándola en 3.a, 9.a y 3.a, 13, respectivamente ;

\u25a0< *3 smHOS Laüde> descargando la _.», 12, S., clasificándo-
la Vía "r * <Ion ®tto Menzel Rosseler, descargando la terce-
\u25a0jdo f '"^"do'e en 2.a, 9.a, S. ;de don Juan Riballo Gómez,
_____Psifirá1^' i'2' c'*asificándole en 3.a, 12 ;de doña Emilia Rico
IVit • e" '••* "' con devo1uc*ón de la diferencia de la

dor^Fi' y C°n 'a Pena*'idad correspondiente a dicha di-

\u25a0 en *,a
dl° R°yán Marugán, descargando la i.a, n, cla-

Blo la I_ 13¿ de don Juan. Sáez de Paralluelo e Iturmendi,

Bria d
" ' 9-*> clasificándole en 3.a, 13 ;de don Antonio To-

_____r'n'a B!Car*?an<1o !a i.a, 11, clasificándole en 3.a, 11 ;de don
|fcB"rua' descargando la 1.a. n, clasificándole en 3.a, 11 :

Car
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TUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
'do Militar.Eventual ñúir

™
en la calle de Piamonte núm

'7' SUi
tercero; de no verificarlo ser"*.2./*50rada rebelde, parándole bsw • !a'
a que' hubiere lugar -^Juicios

Madrid, a 25 de febrero de 194,El Comandante Juez instructor^

\u25a0Sí.

Ayala, número 52, de esta capital, en
el término de cinco días improrroga-
bles, o en el de diez, si hubiere causa
de fuerza mayor justificable, prua
efectuar las diligencias que determi-
na el artículoi 49 de la misma ;b.:jo
apercibimiento de que de no compa-
recer se le pararán los perjuicios a
que 'haya lugar, prosiguiéndose el
curso del expediente, sin más citarle

demás datos personales no constan ;
don Luis Muñoz Muñoz, ex capitán
de Intendencia, vecino de Madrid,
domiciliado en San Eugenio, núme-
ro 5, >' cuyos demás datos personales
no constan

-
don Manuel Muñoz Nú-

ñez del Prado, capitán médico de Sa-
nidad -Militar, vecino de Madrid, do-
miciliado en Meneses, número 4
(Ciudad Lineal), y cuyos demás da-
tos personales no constan ;don Abe-
lardo Marine Palau, comandante de
Infantería, vecino de Madrid, domi-
ciliado en Torrijos, número 3, y cu-
yos demás datos personales no cons-
tan ,* don Vicente Paredes Viñas, ex
capitán de Infantería, vecino de Ma-
drid, domiciliado en Santa Engracia,
número 142, y cuyos demás datos
personales no constan. Con fecha 10
de octubre de 1940, contra don José
Pérez Alvarez, ex teniente de Arti-
llería, vecino de Madrid, domiciliado
en Marqués. de Urquijo, número. 19,
y cuyos demás datos personales no
constan ; don Miguel Machón Sie-
rra, ex teniente de Infantería, vecino
de Madrid, con domicilio en Pacífi-
co, número 109, y cuyos demás da-
tos personales no constan.

Don Guillermo González-Arnao y
García Rendueles, Juez instruc-
tor provincial de Responsabilida-
des Políticas núm. 3, de Madrid,
Hago saber: Que en virtud de ex-

pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Su-
perior instruye este Juzgado, por el
presente edicto llamo,, cito y empla-
zo a Román Pérez, vecino que fué
de Madrid ; tuvo su domicilio en Fe-
derico Rubio, 228, para que, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 48
y demás concordados de la Ley de
referencia, comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle del Conde de
Ayala, número 52, de esta capital, en
el término de cinco días improrroga-
bles, o en el de diez, si hubiere causa
de fuerza^ mayor justificable, para
efectuar las diligencias que determi-
na el artículo 49 de la misma ;bajo
apercibimiento de que de no compa-
recer se le pararán los perjuicios a
que 'haya lugar, prosiguiéndose el
curso del expediente, sin más citarle

(B*-4.6i6)
ni oírle

SUBA ST~ADado en Madrid, a 18 de febrero
de 1941.

—P. S. M., el Secretario
(firmado).

—
El Juez instructor, Gui-

llermo G.-Arnao.
El22 de los corriente, a las doce hn.ras, y ante el Notario de ésta áJosé Espinosa, se subastará, por!!

tipo de alza de 44.283 pesetas 7S céntimos, una participación indivisa de
29 enteros 5.225 diezpiilésimas *r100, sobre la casa número 3 modeni»de la calle de la Independencia d>esta capital.

(G.
—

221)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABIILI-

DADES POLÍTICAS
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juez

instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas número 1, de
Madrid.

Antecedentes y pliego de condicio-nes en el despacho del citado Nota-rio, calle General Arrando, núme-
ro 13.

Por el presente hago saber: Que
por acuerdo del Tribunal Regional ?le
Responsabilidades Políticas de esta
Jurisdicción, fecha 8 de octubre de
1940, se instruyen en este Juzgado
de mi cargo expedientes de responsa-
bilidad política contra don Julio Ló-
pez Avalos, ex capitán de Intenden-

Madrid, uno de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

(A.—1-1.463)ni oírle
Dado en Madrid, a 19 de febrero

de 1941.
—

P. S. M., el Secretario
(firmado). —

El Juez instructor, Gui-
llermo G.-Arnao.

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas puedan indicar la existencia de
bienes a aquéllos pertenecientes, pu-
diendo prestarse tales declaraciones
ante este Juzgado, sito en esta capi-
tal, calle de Ayala,.número 52, o ante
el de primera instancia o municipal
del domicilio del declarante, los cua-
les me remitirán las declaraciones di-
rectamente, el mismo día que las re-
ciban, y que ni el fallecimiento, ni
la ausencia, ni la incomparecenci.. de
los presuntos responsables detendrá
la tramitación ni el fallo del' expe-
diente.

AVISO

Don Ramón de la Carrera López,
propietario del establecimiento de Café
Bar titulado «El Buen Recuerdo)), sito
en la calle de Jorge Juan, núm. 3, cede
el mismo, con todos sus derechos y
enseres, a doña Julia Aleix Caro. \u25a0*

na, vecino de Alcalá de Henares, v
:uyos demás datos personales no
onstan. Con fecha 9 de octubre de
940, contra don Emilio Sánchez
7ernández, capitán farmacéutico, ve-
ino de Madrid, con domicilió en
•emánde. de los Ríos, número 21,

(G.-230)

JUZGADO MILITAR

REQUISITORIA Lo que se hace público para cono-
cimiento de las personas que puedan
hacer alguna reclamación contra dicha
industria, entendiéndose que los acree-
dores que no lo hagan dentro de los
ocho días a la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacer-
lo con arreglo a la Ley.

' cuyos demás datos personales no
onstan ; don Amado Monforte Sa-

JUZGADO EVENTUAL NUM
Pascual Mateos (Teodosia), de unos

cincuenta años de edad, viuda, dedi-
cada a sus labores, sin que se conoz-
can más señas y circunstancias, últi-
mo domicilio en' Madrid, calle de Cá-
ceres, núm. 16, principal, procesada
por rebelión, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante don José Ma-
ría Sousa Casani, Comandante de

rasóla, capitán médico de Sanidad
Militar,vecino de Madrid, domicilia-
do en ¡Lagasca, número 70, y cuyos
demás datos personales no constan ;
don Luis Veloso Ros, teniente co-
ronel de Caballería, retirado, vecino
de Madrid, domiciliado en Fernán-
dez de los Ríos, número 12, y cuyos

Madrid, 7 de febrero de 1941.—El Juez instructor, C. Múzquiz.
(A.—1-1.464)

*Í'"T*T*I'Í*'Í*,Í,',I*"I-*I"*Í'*I''"I'T******-*"***
Imp. Provincial.

—
Dr. Esquerdo, p(G- C.-475)
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le una dieta devengada en desplazamiento oficial a Toledo el día
15 de agosto del año en curso, para asistir al entierro de Su Emi-Cardenal 5on\á (q- ?* P* d*)> de informidad con lo es-ablecido por acuerdo de la Comisión provincial de 29 de abril

Intervención de Fondos, y en cumplimiento de la Lev de Utilidades,
le tue practicado en la gratificación extraordinaria de 5.000 pesetas
que se le concedió, abonándose dicho descuento con careo a la corres-
pondiente partida presupuestaria.

1.548. Desestimar instancias de los empleados don, José MaríaLarragán A faro don Hipólito Martín Corredera, don Gerardo Fer-
nandez lagle, don Sabino González Vadillo, don Eduardo Rodrí-guez Hermoso, don Gregorio Montero Blasco, don Jacinto Frutos
Kaso y don Rafael Roca Auguet, en las que solicitan compensación
pecuniaria por no haber disfrutado, durante el pasado verano, la li-
cencia reglamentaria anual, sin perjuicio de que; una vez terminado
«n,^l?aei^Ur?0' qU6/S hábil> en todos sus meses, para el disfrute de

trTcSn rí?1
' Puedaac<*derse a lo ahora solicitado, previa demos-

tracion de la imposibilidad de haber hecho uso de la aludida licencia.
!!__ áK desestimar instancia del funcionario excedente don Em'-

Ztn"T IS°-uera- *n súplica de que se le conceda compensación
S Z\ P°r ?° haber dlsfrutado, durante el pasado verano, la

--
cencía reglamentaria anual.

• I'5t43'r, Ueclarar de abono, a cargo del concepto número o del\u25a0gente Presupuesto de Gastos, a favor de la Habilitación de Perso-ial y Material del Tribunal provincial de lo Contencioso-Administra-
vn.JL^ k Í^1;12*5 para aten<--°nes de material delxpresado Tribunal del ejercicio de 1939, cuya inversión deberá ser

ÍJJia^¿Li_____________l_í' prevenida en las normas reglamentar!.*.--- v¡.
entes

i.544- . Autorizar, a cargo del remanente obtenido a la liquida-
.on del ejercicio anterior, que presenta disgpnible al efecto, un su-plemento de crédttopor cuantía de 15.000 pesetas al concepto núme-
_. 3^del.vl?ente /r«uPuesto de Gastos, titulado «Para ampliación
? t£iaC:-Ane!i' ad<lu,s,C1^ d* vides, etc.», debiendo cumplirse entramitación de este suplemento las prescripciones establecidas por\ Decreto del Ministerio de la Gobernación de 4 de diciembre

lixto;W,-._.Re¿r0traer l0S efeCtos de la Pasión otorgada a don C*

pa ado ft? rer° ?VS de abril últ'm°> a "<»^nero PrÓXinl
E£nte Sfh h" q^ fué destituído, y, en su virtud, abonar al so-
licitante los haberes de su pensión ent're las fechas indicadas.
fermS'n,ltí;0nCed!í "° mes de licencia> Por enfermedad, a la En;
So 28TT£¡¡ 'Carl°ta Ramos Fernández, conforme al ar-
ticulo 28 del Reglamento de Empleados.

Enferme'™ 5;°nCeder £* meses de licencia, por enfermedad, » !a

tícuS 28 dH R f"a d°ña Luisa Va,e-ria Pintes, conforme a! ar-
ticulo 28 del Reglamento de Empleados.

sa.e:»«asís ios haberes que ]c c 1
de Vo'de seS^'f raM Í^P^didc* en los beneficios del acuer*
ción oecun^ -U!timo- Por eI <We se concedió una comí*»*con pecuniaria por la no disfrutada licencia de descanso a los e*

• V545'_, Habilitarv en cumplimiento del acuerdo de la Comisión,estora de 9 de octubre de 1940, un suplemento de crédito de pisé-
is 1..518,25, al concepto número 24 del artículo -?.° del capítulo VIel Presupuesto en curso para adquisición de gabanes para el per-onal subalterno de portería de la Corporación, fuplemento que iS aargo de remanente de la liquidación del ejercicio de 1939. cumpíén-
ose en la tramitación del expediente las prescripciones del Decretoel Ministerio de la Gobernación de 4 de diciembre de 19*?,i.546L Desestimar instancia del Conductor sancionado don Balsar Baños Cuesta en sohc.tud de que se le otorgue la plaza de Con-Jctor de la Presidencia, y facultar al Excmo. Sr. Presidente paíaae designe, de entre os de la Corporación, el Conductor del amo-
"nza Tersonaf

° °' *" *° de de su

I-547* Estimar instancia del ex temporero don Manuel Caroendon, en la que solicita se deje sin efecto el descuento que por la


